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CONSTITUCION DE Lá COMPAÑIA 
> - 

? ANONIMA " PROPISBGICULTURA = 

PRODUCCIONES DE PISCICULTU> : 

En la eñudad de Gueyaquíl, Capital de la previneia del Gus- 

yas, Ropáblica del Ecuadar, a les cuatra días del mes de sep 

tiembre de w11 navecientos noventa, ante mí, ABOGADO MARCOS 

DIAZ CASQUETE, Netaric Vigésimo Primere del esntén, eomper o 

een les cónyuges señeres don PAUL CAÑARTE TERAN, industrisl 

y deña Cosilia Ejser de Cañarte, dedicada a su hegar, ecu 

terienes, domiciliades en esta ciudad, les ebuyugos señores 

den SIMON CAÑARTE TERAN, agricultor, y deña Olga María Barzd- 

ra de Cañarte, quehaceres dombaticos, ecunterianes, demici- 

liades «en esta cludad, los abanyugos señieres den RAUL PLAZA 

- ARAY, agricultor, y delia ¿us Mari» Please de Plana, dedicada 

a su hogar, ecuatorianos, demiciliados en esta erudad, el 

a 
A 

chi [.gaasa y contratar, a quienes de esneserios doy fés y, pre- 

" sediende cen amplia libertad y bien instruídes del abjete 

y resultados de esta escritura, para su etergeniente me pre 

sentaron la minuta que espís a continuación. SEÑOR YN 

TAR IO a- En el Registro de Esezrituras Páblicas a su es: 

58, sírvase suterisas una. per la cual esasto la censtituai 

simultánea de uns Compañía ¿nénimo y más deslarscienos y 

convenciones que se determinen »1 tener de loa siguientes



Ho 7 
Pra 

eléusules as GCLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES .- Intervit- 
1 

nen en la celebreción de la presento Escritura Pública, 

y manifiestos su veluntad de constituir une compeñits amé 

PPROPISCICULTURA ,. PRODUCCIONES DE PISCICUL 

   
     
      

       
     

    
    

     

   
ninas, »s saber     

    

TURA Sedo ", 1as pessonas cuyas nenbres, estado sívil, 

nacionalidades y demfeilias se expresan a osntinusción: 

el señor PAUL CAÑARTE TERAN, de estada etvíl enasds, de 

:: profesión industríal,de nacioneltdad esuateriams, y demi 

-ellieds en ls cíudad de Guayaquil; «el señor simon Cañar 

VITERI PEREZ, de ostsds eivil esltozra, de profestián sen- 

tader, de macionslidad ecueteriona, y demiciliedo en la 
   

16 

': giutad de Guayaquil, y, la señíerita ALBA JANETH RONQUÍ 18 

    

171 

18 BUENO, de estado uivil seltezs, de profesión secretario 

    

     
      

19 ejacutiva, de uscjenalidad <ountorians y domicilisda 

> en la ciudad de Guaysquíl, Conperesen también » la «elo 

brsción de la presento Esecriturs Públics y manifiesta 

su veluntad de sutorásar la SUSORIPCION Y PAGO de 

les accienes que en la. miema SUSCRIBIRAN y PARARÁAN 

10s senisnictas fundederes: la señeza Cesilia Elsor de 

20 

21 

22 

23 

     
   

  

    

24 

26 ¡Cafiarto, cónyuges del señex Paul Cañlarte Texón; la sellos 
  

26 

   - Cañiarto Torán; y la señeza ¿ne Narís Plaña de Please, 

yuga del señor Rsál Plana Aray.- CLAUSULA SEGUNDA 13» LO: 
21 

28



ma 16 

_Sundadeses ecacicasdes en 12 cláusula que sutesado hos 

sprebado dl sigutente Fetatute Secta! de le CinpeñíssEs 

TATUTÓ SOOTAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA "PUOPISCICULTURA 

PRODUCCIONES DE PISEICULTURS S.4.". CAPITULO PRIMEROS 

SONT ITUOTON+ DENONINMACION, OMSÉTO, DONTCILIO, PLAZO,C 

  

PITAL Y ACCIONES. ARTICULO PRIMEROS DEMONTRACION OBJETI 

Va.- Con densuineción de "PROPISCICULTURA, PRODUCÉTONES 

DE PISCIOBLTURA £.d.", en ecsnstiteya une Conpeñía, que 

Oo lo _no zegizó yes la Lay de Conpañina, y por 100 dispestel ] 
een ». 

     

  

nes que sesston del presente Estatate Secial, SRTICULO 
10 as 

JOYAL.- La Conmpañío tendrá per ebjete 

dediensae es a)£l desarrolla y oenpietos agríonta en 

    SLGUNDO+ ONITTO 8£ 
11 

12 

- tedes sus fusos, desde el aeultivo y e. extracción, host 

eu. ronersioclizasción, tanto intesns cone exteras; b)Ls y 
14 

- o predueción en cautiverio de espacios hisstubtiosó de pt 
5 

    

eíeulturo, usdiante el establesimiente de piecinss de 

cultiva, priseipolmento smodiagto «ld dengve de hombres 
17 

_axávidos Captuzradas o par la meduración de les adultos 

- EE ASS ericderas espesivion: ejta csastrueción de plentas 
F 19 Pr, > 

> Ph socsederas te aLimentes a prodestos poso sl propño 

  

    

   

      
de, Sino. de la setividad egziculo y de ptaetenitura me de- 

     

         

o darreltorá, pudtends ssmercisliítar ica en el nerends in 

Laso extractiva y de cmercioliuación; e) conos oto1t- 

  

sesión dentre y fuero del psía de alevines y juventios 

de espeetes bisacubticas de pistieultara; fio conarot 

lización y enplotectón de inmptbles surales, expletoción, 

27 

  

28 
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agraria, pocunria y de pisotenlitura, emersisiinsción de 

    

   
   
   
   

     
   
   
   
   

    
   
     

   
   

   
   

    

   

   

      

sus propios produetes cano de terserss. Para el eonpliut 

  

tu de sus finos, la Conpstifa pobrá aclebras tede tipa de 

  

setos e sontratas y ojoesutas tedoe tipo de setos relegia- 

  

andes eta su ebjets y peruitidns pos las Leyes. ARTICULO 

  

TERCABOS MACTIONALIDAD Y DONTCILIO.+.- 1 Compeñía es de ne 
A | 

ctenaltdnd esustoriana, y tiene se demicillo prinespal 

  

en la siudad de Guayaquil, Cantádn del aliene nenbre, PrO-. 

vincia del Gueyas, República del rensésr, poro podrá en- 

tablecer sucursales y agencias dentrs y fuera del poeís. 

  

ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plano de durneión de lo Com 

pañita es de cincucata añicos, esatadas a pertiz de la tas» 

  

exitpeíén de la escritura de constitución de lo míena, en 

  

e) Registro Neresatil. Sín embargo diebe plesa podrá am- 

  

pliarse, e la Conpañío podrá disalveros y ifquidsres an 

tes del vensiniento del mismas, pez resolución expresa de 

la Junto Gensral de iecionistas, de confearnidnd en la 

azpueste un el Estatuto, « por las dendo elducutlas legal 

  

ARTICULO QUINTOS CSPITAL SOCIAL. El espital conial de 

le Conpañía es de Dos míllenos de exsares ( Y 2:000.000, 

.e) divicids en des mí1 (2.000) sesienes exdinarias y 

mivotivas, de un vsler »eninel de un m11 syesas ceda una 

suneradas del coro aseo sere 005» el des mil ingiusivo. 

  

Loads actión que estuviezo totalmente pageda derd deretha 

a un veto es los deliberasatones de la Junta General de 

  

desisnistos. Los escienen se liheradas tendrón eno dera» 

aho sn proporción » su valer pegads. Les títules de lan 

  

aeciones eustendrán les duclaornciones exigidas poz la ley, 
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$ lieveran las firmas del Prosideato y del Gorento Ue» 

  

doOxal. ARIXCULO SEXTO: Las serimmes se tronofieras de 

  

esnfaruidad en los dispeniationes legales portinentes. 

La Conpañín esssiderará esme dueña de len acciones a 

  

quílcn sperencs etms tal en =1 Líbro de arectaenos y ¿eci 

nietos. ARTICULO SÉPTINO+ En esse de satsavía, pérdida, 

sostracsión e inatilidad de en títula. de aoctonen, se ; 

eboosvazsón lao disposiciaaes legales pera confesis un 

Huevo títute, «»n reemplare del oxtruviado, sustraiéón e 

inutilineds,. CAPITULO SAGUNIDOS DEL GOBYXERNO., BE LA ADMI 

NISTRACION Y EXPRESENTACION. ARTICULO OCTAVO: 18 Compao | 

its será gebesnada por la Junta Gonexal de sucienistas 

y arúniuistrado par el Presidente, el gerente Genes»i, 

+1 Vigepresidante, les Corentos y demáa Lueagiosarias, 

quienes tendrón las atribuciones que les competen per 

los leyes y los dende que pez esta estatute ne les seña. 

» INTICULO NOVENOS DE LA REPRESENT ¿QUE E 

—S RTS. La representación eh te cet será 

gres raqures eseente ver + 
PE lo Compañía, Toda data de emmdraj E 

PARA femuebies que 2001. p.0p' tad de lo Com- | 

hbezád previa suterisantá (ae 1 unta Gaperad. | 

dd 
AFITULO TERCEROS DE La JUNTA OL EOS 

PATISILO DECIMOS La Jwuto Gomernl, Xgsmods pl loo y 

nietas, loegoluente esarerades y seunid SN aña at- ¡ 

        

to autoridad de la Usmpañío y sus sunerdns y resnlueio- | 

  

ses obiigon a tadas les seciuaistos, el Prosídaente, el 

  

Qerante General, sil Vipaepresicante, a les Gerentes, y 
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» les denda funeíenazios y esplesdos de ia ula. ANTICU> 

  

   
   
   
   

  

   
   

   
   

   
   
   

     
   

   

          

    

  

   

  

LO UNDECINO: DE LAS CONVOCATORIAS. - Toda canvagetasia » 

tea setienintos, para la Junta General, se hard mediante 

  

avisa publicada pex la. Pronas, suserita psr el Gerente 

  

General es par el presidente, € quienes hege» sus vad0s, 

  

eo la faros y eon los requisitos que detezainan le Loy 

y los Regleuentes. Ll Coniestía verá csaveceds sepecinl 

  

e individasiuentá pera las sesísaes de Junta Genera] de 

psucicnistas, pera eu inesisteneia ss será asussl de di- 

terinutenta de la reunión, ARTICULO DUODECINOS DE 1A8 

  

TAS UNIVERSALES. - No sbstante le dispuesto on las srtío 

  

eyisa presedentes, la Junta Gonernl de sesimmictos es 

entenderá aesnveenda y quedará vólidenecuto eanstituión., 

- «na euslquior tísups y lugat del territerío narienal, 
| 

ta trater tunriquisr asunto, sÍíenpro que se SueMantro pz 

sente e representada lo totalidad del sspitel seciol pe 

  

gads y 10s-secienistos acepten, per ananimidad, consti- 

tuirse en Juata General y estos tambión enfuinas entre 

    

los puntas a tretaras en dicha Junto. 150 setas de las 

    

=> sesítues de La Jénta Genesal de seciantatas, aecilebradas | a 

canforia 1 Bispueste en este prtículo, deberán sor 

erites poz ¡todea les aseciontotas e eu.s representantes 

que esuneusrioros/s ello, hoja la posa de auiidad. ARTI-> 

  

” CULO DECINO TÉRGERO: Lo Junta General as pudráó esnsida- 

  

zesoe Tógeluonto conetituiós para deliberar. en privezo 

  

convssotoria si ue está repaesentads, por las cunausr 

tes a elias, pes la monos la mitad del espiteal pagado. 

  

Los Juntos Denssales se reunirán «n Seguada Canveastes
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0% Er den sen. Bía, los asuntos csperificades en los 1litero- o , 

       

  

E 74 

Ein e tas so róúuniró en euriquier éposa, emads set lo s0n91- 
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esa el nbaera de psecisnistas presentes debiends «xpresat- 

soe ssí en la convessteríás que pora el efeeto se hags. Eu 

  

el soso de tersera conveentorio, so estará a lo previs- 

ts es la Ley de Gonperñíes. Paro ostablesos si queren 

toedioha, se toneró es. cuenta lo lista de apíetentes que 

dehesá feruaulor «+1 Gerente Ganesal y fisasria conjunta- 

mento esa el Presidente, e quienes hicteson sus veses. 

ARTICULO DECINO CUARTOS Las aseteníatos pueden hacerss 

seprosentes en las sentenos de Junto General pss stros 

:personss, asdiente carte disigión »1 Gezonta Genssol e 

al Presidentes pero «el presidente, 01 Viceprenitonte, el | 

Gerente General, les Gerentes y el Comisosta us pedrón 

estentos dicha sapresentación. ARTICULO DECTNO QUINTO:     a Junta Genera! Ordineria de ¿ecionistos, se reunirá 

ebligaterianente, pes la nessa une ves el ale, dontre 

  

E de los tres mesas pastesricres se la fiaslisación del s- | 

o Jerctato esontetes. En 15 prestadicado señaión smmal, la | 

Junta Gonésal deberá consideras, entro les puntas del 

1      NV, 

AA 4), €) y +) del artículo Décins Octava del presento | 
) /) Gdiraruto. La Junta Genarol Extroesdineria de senisaña- 

    

" víero el Gerente General a al Prestdegte, o quieses hi-| 

ajeron sus veoss e, cusado se le sallcitaren s ésto o 

  

*quel, une e misapaciontstas que zeprenenton paz la me- 

  

SEETOS La Junto Gomera nerá presidida per el Presidem- 

te de lo Conpañíe, y el Gerente General actuetá de Se- 

nes la cusrta parto del uspital social. ARTIGULO DECINO 

      

£
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esetotia. ka enáos de sustancia del Prosidente e del Garea- 

te General, presidirá lo Junta e astunzá de Soesotaria 

a] Vicepresidente de le Compeoñiía. ARTICULO DEGIMO SAPT X- 

    

MOs Salve les exsepeisnes. legales, teds ressiuaión de 

Junta Generzal de asecienistas deberá ser temeda por ueya- 

sía de vatsa del uspital pegada ernaentrento sa lo reustón. 

Les vetss en blanes y las aletaencioenas se sanerán a la 

mayoría uumérica. De soón sesión se levantezó un acto, 

que pogzá apreberse en la utemo sevión. El sistomo que 

habrá de sbsorvarse paro lievos los istas ús los cesin- 

nes de Junta General, es el de hejas méviles, utesacgra- 

findas, feliadas, y rubricades pot +1 Gerenta General. 

ARTICULO DECIMO OCTAVOS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GRIERA 

  

DE AGCIONISTASB.- S0n atsibueicnes de la Junta Genarsl de 
| 

sontonistass a) )Neubrer s1 Prosidante, 11 Go0ronto Genero 

e1 Viespresidante, » las Gerentes y »1 Conisorias b)A 

taz les renancias e encusas de les uenbradsa fensianor ias, 

2, tenoverios susnde le estimo «onveníicutos e)yigos pa 

renuneraciónes, hensrarios e viétiass 4e_189 misuna 

ctenariss aenciensdss y esiganslos gastos de represente 

eión, sí le estinmoro confenientes ¿)Cepscos los infezue 

  

bsienses, inventarios y mín cuentas que e] Gerente Gene 

  

ral, prevte' inferno del Comisario, someta suuninente a 

  

su espaideración, y spreberlas m erdenss sn sestitios- 

  

atány eJordenes e1 repartas de atilidades, en «oso de he 

  

boris, y fijos oucnde preuedo, lo enero de fotas pero 
la ferancíón del foende de pesarvs legal de la sousicdné, 

  

persontaje que as pedsá sos menor al £ijade per la Lays 

Y
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dtepesieión; gjconeser y reseivez eusiquier punta que le 

- gsemoton a su esssidorsetéón «1 Pronidento, +1 Sesenta Ee- 

  

+, |__prevento ostatutas ijawterisas ln encjeneción « grováven 
de len bienes rofees de 14 Compalito) ¿)Cresz, cuendo te 

cenaidera necusaria e esuveniente, Las goransias eoercis- 

    

nolés, oubgerencias, Jefuturas departementajes y demás 

  

asgonisato administrativos que exija el mnovimiente ese 

uénics de le eonpañía y soñinlos las fuaaieasiiss que 
10 us 

  

so el efecto elijo, sus stribecianes, autre las que ne 
t1 

as iúeluisó la representación legol, por ses staplos ad- 
12 mt 

nistutsodesos intesaes; y k)ias demás ets thoetenes po.- 
a] ts 

mitidos pos le Ley. CAPITULO QUINTO+ DEL PRESIDENTE, paL 

7 GERLNTE GENERAL, DEL VICEPRASIDENTE Y DE LOS GERENTES. - 
15 o a e rm 

  

  

ARTICULO DECIMO ROVÁNOS El Presidente, el Gerente Geno- 

  

— - seda el vicepresidente, y los Jerantas. partentstos e us 

, me 
? sezdo elegidas per le Junta General, per un portedo de 

0 e , ES ¿a albtes, -pudtenda 198 -2eslogidas Saterinidamemte. BIE” 

2 Eo VIGAS TIMO! DEL PRESIDENTE+- NA presidome se la Com, 

  

    
ur 

  

29 o rasentacitn tegul, judicial y extrajudicial de lo Compal- 

  

ita. Per ceonsiguicato podró ejeentas, tsdes 198 setos Y 
24 

— aelabrar: tados les esatrates, sin més Mattoctón que La | 

  

25 

  

estabiecida en este istastutoj »jrresidts las cosiones 

  

de Junta General de sonicaistasy e)ricuer esajustonento 

sua el Goronteo Coneral-Seoretaria, les astas de Junta | 
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Gansral de ¿enfoenistas de la Compañias y e)Las demás »- 

tribusiosnes oestebiacidóns on esto kstatuta. Ea caña de 

    

falta, susentia, impedimento e fuilesinicatoe será suba 

godo, esa estos nisass deberes y atribucisass, pez el 

  

Viseprasidante de la Compañías; en censo de fallecinianto, 

  

hssts que la Junta General designe al títulas. ARTICULO 

  

VIGLSIMO PRIMAROS DEL GERENTE GENARAL»- £1 Goezento Gane» 

  

sel tendrá ls sáduinistración potiva de los negecios se- 

holes, y, ejercerá le representación legal esnjuntenen- 

  

te con el Presidente ds la Compañía, Por consiguiente 

sus prineipslcs atribuciones sen: a)ijocutar tedes les 

sotes y aclebros todos les enstrates, sín más linttación 

que la establesids en los presentes Estatutos; D)suseri- 

  

bír, asujuntanento esn el Presidente de la Conpeñía, les 
pm | 

Títulos de acciones e las Costifisades Provisisuales y 

    

las aotss de las sesianes de Juntas Genasol de sentents- 

tes, sus expublentes, el Libere taleneríia de Aiecianes y 

el Libre de ¿eeianas y Aeciontates de lo Conpeñíos 6)Pre 

peras les infoerues, bulenges y mís enentas, que deverán 

ser puestss de inmediato » esssideragión del esmigor ias 

- y I)Les dends que pata el aduinisteadoz estabienens, la 

Loy de Compañíes, lo Junta Genaral y el presento 1etotu- 

  

to, kin ass de faite, susentcis, itupedinente e fallcaiunio 

  

$0, sexá subregaós, esa estes mismas deberes y atribuci 

  

nen, per el Vicepresidente de ls Cmpoñíss en enos de 

fellecintente, hasta que la Junto General designe sl ti 

  

talas. ¿RTIÍCULO VIGESIMO SEGUNDOS DEL VICAMAEDIDENTA . > 

  

£1 Visapresidonto subregará »1 Prostáento e sl Gesento 
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Gonersl en su enss, cuanta Éstes Laltaren, estuvieron 

   
   

   
   

   
   
   

   
   
   

   
   

   
     

    

   

  

     

  

iupudidas, ve ausanteren, e fellcóteres, s0n los nismos 

atribuciones dal fuacionscia sl que oenbsogua, sn 0009 se| 

  

de follecstulente, haste que la Junto denesal deniguo s1 

Titular. ARTICULO VIOGASIMO TERCEROS DE LOS GERENTES. 

Sexentos tendrán las atrituelones esporifliass que los 

  

cenfieto la Junta General, entra las que ne se faciuirá 

la representación legol de la Conpuñifo. CAPITULO SERTOS 

DEL CONTSARIO, + ARTICULO VIDESINO GVIRTOS LA Junto Gene 

sol de sestonistas nenbreró en Contsario, -el eunl potrá 
10 

coz un perosna extrelia a la Conpalifo, y áuseró un año 
11 

en 61 ejercicio de en estee, publicada ses zeelegidn. Sus 

atribuciones sosán los señaledas. en la .10y. CAPITULO 

12 

13 

YIWO1 DISPOSTOTORES GENERSLAS.- ARTICULO VIGÉSINO. QUIN- 
14 

  

o “TOS RESERYA LEGAL.- La Resesva legal se fermasó por 16 

seaés ces el dies (108) pez ciento de los utilidades 11 

quidas que orzoje ends ejeratels esanánico hesta «omplo 

tes «el poerscntajo uinimo estenhiscida poz la Y de con- 

16 

O 

18 

19 Ae : SRTIOULO VIGEBINO SANTOS DISTRIBUCION YE UTILI>| 

oda vu ven ape 0 mom y ans 0 rr 

77. dee y gosnancios del ejercicio seenóntcs.rospretive y, 

después de practicitas las deserciones anepesarion pera 

  

la 

E 

  

lo fezuwción de la reserva legol, de jon reserves enpe- 

etañes. y estres que encronpradieres e hayan sido resuri= 
ba 

  

   

      

24 

   

  

_tes per la Junta General, el ación de utitidades seré 

_ distrituids en le fersa que resncion la Junta General 
26 y 

aa 

27 

  

Alo, es liquidarás el treiata y unn de Dictenbre de en- 
28 
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de año, ARTICULO VIBESINO SEPTINOS DISOLUCIÓN Y LIQUIDA=>     
    

  

   

  

       

   

    

CIOR.> Lo Compañía sa dissiverá en Los cases previstas 

en la Ley de Compañías. Pora el efesto de lo iiquidación, 

1» Junto General nombrezá un liquidadas y hasto que ls ho 

Eo, sotuerá como tul el Gerente deneral e el Presidente 

de la Compañía conjunta »s indistintenente, € quienes hi- 

atoren sus veaon. CLAUSOLS TERCERA s DECLARACIONES. > PRI> 

suscrita en uu integridad per ande uns de los eomperost 

tes de lo siguiente meneras «l señer Poul OCañlaste Tozrán, 

  

quien ha seseríto sebariontas aevento y nueve socisnes 

  

exdiñarias y noninetivos de un vales de un util sueros e. 

de unos el señss Simón Caliazrto Terán, quien ha suserito 

quiatentes cueronta y nueve secisass erdinorias y. oem 

tivas de un vales de ue amí1 sueros coda usas «l señas 

rol Pieñe stay, quien ha cuserita quinientos susrenta y 

  

nuera secciones srdlianrías y meninativos de un votar. de 

          

metía y seminetiva de un valer de en mál sustos. SESUNDI| 

    

la siguiente deslaseción: que »1 aspítel de la Compoñía 

  

.
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te mí ¡ en fe de ello, confiero estas PRIMERA 

COPIA , sellada y firmada en la misma fecha de 

A l - Y su cotergamiento , A 

Vigézimo Primero 

Cantón Guayeguil 
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DILIGENCIA- En cumplimiento a la que di£póne el Artícufó Segundo de la 

Resolución No. 90-2-1-1-0002900, dictada por el Subintendeñte de 

Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 26 de 

septiembre de 1.2990, se tomó nota de la Aprobación que contiene la 

Resolución que antecede, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITOCION De LA COMPAÑIA AÑONIMA DENOMINADA PÉOPISCICULTURA 

DE PISCICULTURA. 5.6, otergada ante mí, el 4d de Septiembre de di 9290 - 

  

buayaquil, pnce de octubre de mil novecientas noventa.- 

Ab6g. MARCOS DIAZ CASQUETE 

.... O z o I e.” 

No trio Vietetmo Primero 
Cantén Guayaanil 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución nímero 90 = 2 = lu 

1 - 0002900, dictada el 28 de Septiembre de 1.990, per el Subinten_ 

dente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guaya_ 

quil, fue inscrita esta escritura pública, la misma que contiene la 

    

  

CONSTITUCION de PROPISCICULTURA, PROBUCCIONES DE A 

de fajas 26.166 a 26.182, nfme 2 

bro de Industriales y anotada bajo e mero 17.955 del Repertorio.- 

del Registro Mercantil,Li_ 

Guayaquil, “cinco de Noviembre de mil novecientos noventa.- El Regis_ 

trador Mercantil. 

  

Certifico + Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténti_ 

ca de la presente ewcritura péblica, en cumplimiento del Decrete 

733, dictado el 22 de Agosto de 12975, por el señor Presidente 

de la República, publicado en el Registro Oficial NO 878 del 29 de A_



  

gosto de 1.975.” Guayaquil, cinco de Noviembre de mil novecientos noventas» 

   

  

   

      

    

El Registrador Mercantil.- 

e o ÓN 
AB. HECTOR MIGU 
Registrador Mercantit dey/Cántén Guayaquil 

     
Certifico : Que con fecha de hoy, se h ertificade de Afilia_ 

ción de la Cómara de Industrias de Guayaquil) correspondiente a  PROPISCI_ 

CULTURA y PRODUCCIUNES DE PISCICULTURA Se A.” Guayaquil, cinco de Noviembre 

de mil novecientos noventa.- El Registrador Mercantil. 

       
    

  

A a e A o a 

AB. HT. TOR MIGUEL AL 

Regisuador Mercanul e 

E AA 

POCOSTRO MERCANTIL CONTO 
=- no roo, aro pécquilo per este drobojo ¡ 

' / ATL EL, a. Dl ici a mn 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

010597, 
SC-DA-S

G 
A 

| 

1201019
90 

Guayaqu
il, 

| 

Señor 
; 

GERENTE
 DEL BANCO LA PREVISO

RA 

Ciudad. - 
| 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución NS 39-1-0-5-0024 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de ls tom 

vañía  PROPTSCULTURA, PRODCUCCIONES DE PISCICULTURA S.A. 

Muy Atentamente 

120108, PATRIA Y LIBERTAD 

o ta, 
a Mica Marte” Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑTAS OFICINA GUAYAQUE 

Co


